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C. RENÉ GÓMEZ AGUILAR 
GRUPO GOCALVI, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 09686 

PR~SENTE ~ 1 1 
Asunto: Licencia Ambiental Única 
Bitácora: 09/LUA0049/02117 

,. ' 1 ' 1 

En atendón a la l>olidtud ingresada a esta Agencia Nacional .de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el día O 3 
ddebrero de 2017 yturnada para suarencl6na la Dir.ecd6n Gtmeral de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecti6n y Vigilancia Comercial. por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento GRUPO GOCALVI, S.A. DE 
C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 09468, con ubicación en BLVD. INd: BERNARDO 
NORZAGARAY ,No. 82ll.,COLONI.A. LADRILLERA DE JU~t;tEZ, .tv)UNICWIO ...... DE CD. 
JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA, CODIGO POSTAL 32108 .. en lo sucesivo el 
REGULADO, tramita Licencia. Ambiental única (~AU). Una l~ez evaluada la información 
presentada, y 

CON S I.DERAN DO 
' ,, 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Única sollcitáda por el REGULADO. de conformidad 
con lo. dispuesto en los artkulos 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del, Reglamento 
Interior de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protecdón.al Medio Ambiente 
del Sector Hiqrocarburos,, l· 1 , , , 

11. 'Que el dfa o3 de febrero de 2017 se recibió en la AGENCIA la solicitud de Licencia 
Ambiental Onica para el establecimiento GRUPO GOCALVI, S.A. DE C.V., misma que fue 
registrada co? número de bitácora 09/LUA0049/02/17. , · 1 

111. Que el dfa 06 de septiembre de 2017 se recibió en oficlalfa de partes de la AGENCIA , 
Información complementaria para la evaluación de la solidt111d de Licencia Ambiental Única .. ' ..... , . ,/.:# 
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Agencia Nacional de SegLrridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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con número de bitáq¡ra 09/LUA0049/02/l7, mediante escrito de fecha 28 de agosto 
de 2017, mismo que fue registrado con folio 055740/09/17. 

1 

IV. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesafios para el. tramite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 

___ 09/LUA0049/02/17, así como la información complementaria referida, en el 
CONSIDERANDO 111 pel presente, . 

Por lo tanto, con fundamento en los artfculos 1, 3 fracdón XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia' Nacional de Seguridad Industrial y 'de Protecci~n al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente.; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacionaj de s,guridad lndiJStrial _y de Protección al Medio¡ Ambiente del• Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, .:L/. BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además .del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas;disposiciones-al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado elll de abril de 1997, así como 
las detnas disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General,de Gestión Comercial, 

RESUELVE 

.. ' 

PRIMERO.- Teher por ~umplldos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. . 1 . : 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N' LAU-ASEA/2776-2017 1 . ' 

La presente Licencia Ambiental única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

l. 

1 '' i l. 
CONDICIONANTES 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
GRUPO GOCALVI, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 09468, con ubicación en 
Blv(l, lng. BernardpJ~orzagaray No .. 82l.l, Colonia Ladrillera de Juárez, Municipio de Cd. 
Juarez, Estado de Chihuahua, Código Postal 32108, que tiene como actividad la 
comercializaciór1 de gasolina, diésel, lubricantes y aditivos, con una capacidad de 
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·suministro anual de 1 SOS 000 litros de gasolina Magna,"'200 000 litros de-gasolina 
Premium y 1 490 000 litros de Diésel. El establecimientoltuenta para su operación con 
las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente, 

Tabla L Instalaciones que forman parte del establecimiento 

Un tanque para almacenar gasolina [V1agna 80 000 litros 
' Untanqpepara almacenargasolinaPremium i 40 000 litros 

Un tanque para~lmacenarQié~el 60 OQo litros 
Dispensarios 4 
Pistolas·de desp¡¡cllG ' 16 . " Pistolas 

11. ' la presente ~lcencla:Ambiental Únka se expide por ónica ve~ enta~to el establecimiento 
no carnbie de ubicación b de actividad, segón le fue autorizada. SI e$. este el. caso deberá 
solicitar una nueva LiceÍlCia. Si existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad die almacenamiento. cambios de proceso, ampliación de Instalaciones 
o la ·generación de nuevos residuos peligrosos. debe~á presentar la. solicitud de 

111. 

IV. 

actualización a las condicionantes respectivas. 1 

La Licencia es intransferible a otros establecimient.os y se otorga sin perjuicio de las 
autNizaciorles, permisos y registros que deban obtenerse· de esta u !Otra autoridad 
competente. 

' 1 
El REGULADO,,hasta en tanto no se emitan lineamiento$,.J'jirectrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por palte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual eri los termines vigentes establec:idos, a partir del áño 2018. 

V. Asimismo, el REGULADO deberá estimar y reportar en la ·([édula de Operación anual 
correspondiente. cor1forme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del ~quilibrio Ecológico y la ProteCción al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes. las emisiones de los contaminante-s a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, benceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación d~ los tanques' de almacenamiento y los dlspqnsarlos de gasolinas. 

VI. El REGULADO debera ~urnplir con lo establecido en los articules l3 fracción 11 y 1 7 
fracciones 1, 11, VI. Vil, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protecció~ al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas. Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. IJ#' 
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VIl. El .REGU~ADO l)~t)erá dar cumplimiento al Artfculp 109 bis ¡;le la Ley General del 
Equiliprio Ecológico y la. Protección a.l Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes; cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias gue se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma OficiaiMexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013,. la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este ljnismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

¡ 1 ' ' ;¡ 

VIII. El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos. cwndic:iohantes y/o recomendaciones ásenta.das en la Resolución en materia 
de Impacto y Riesgo Ambiental con Oficio No. DOEIA.IA .. 654/2008, otorgada el 20 de 
'febrero dd 20M por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología del Gobierno del 
Estado de Chihuahua. a favor del REGULADO. 

IX. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por .escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con lO días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serar\ implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros no programados o derivados de situaciones de emergencia. el 
REGULADO deber<!l dar aviso de rnanera inmediata a las dependencias de Protección 

.... Civil correspondiente, así como aviso a esta AGENCIA a través de los mecanismos 
establecidos para d1cho fin. 

• • ¡ ¡, ' ¡. 1 

X. Para 
1 
el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 

implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta etl tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter getlerai por parte de esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO d~berá realizar accione.s de mante~imiento pe~lódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de,operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XII. El REGULAba deberá participar en los planes de contingencialque instrurne~ten las 
autol'idades ambientales locales. con el fin de controlar la contaminación que se presente 
~or condiciones· meteorológicas desfavorables e emisiones extraordinarias no 
controladas_ 
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XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreor de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, lfneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elemento.s, la cual sera susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XIV, El REGULAdo deberá garantizar el cumplímiento de lo estiltilecido. 'en el articulo 3 4 Bis 
del Reglamento. de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de lo.s Residuos, 
así como _en la NOM-161-SEMARNAT-2011. que establece lo.s criterio.s para clasificar 
a los ResidAos' de Manejo 'Especial y determinar cuál el" estári sujetos. a Planes de 
Manejo.; el listado. de lo.s mismos, el procedimiento para la inclusión o. exclusión a dicho 
listado.: asi como los elementos y pro.cedimlentos para la formulación de lo.s planes de 
mane]o. 1 

XV, El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro. y
1 
fuera de sus instalaciones de 

los residuos peligrosos: lodos (0.268 ton/aí\o), contenedores vado.s contaminados 
con aceite (0.070 ton/aí\o), trapos manchados con aceites (0.012 ton/aí\o), que 
genera cumplen con lo establecido en lo.s Artículo.s 1.51. 151 Bis, 152, l.S2 Bis de la Ley 
General del !Squllibrio Ecplógico y la Pro.tecclón al Ambientt¡ .. fllo.s Artfculo.s aplicables de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuo.s. su Reglamento y a 
las Norrnas Oflciale.s Me,xicanas vigentes aplicables en la lfllateria_ 

XVI. El REGULADO, deber a garantizar el cumplirníento. del artículo 3 S del Regl¡¡mento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuo.s peligrosos, así co.1110 de los 

1' ' •• '' • ~ • ., 

articulas 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevenc1on y Gestion Integral 
de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean conslderado.s peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
debera actualizar su. Licencia. · · ' ' 

XVII. El REGULADO deberá cumplir co.n lo establecido en (o.s Arjfculos 8 3 y 84 del 
• Reglamento.~de ·la Ley General para la Prevención y Gestil::i~ Integral de los Residuo.s, 

respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. 

XVIII. El REGULAÓO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las dispo.slciones señaladas en la .Ley General 
del Equilibrio. Ecológico y la Pro.tecci6n al Ambiente y Id Reglamento.s que de ella se 

.. ¿¡¡.1 
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derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jur·fdicos 
aplicables' a las a'ctiWdades del mismo. ' . 

XIX. •. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta licencia, la Ley General del 
.~quillbrlo Ecológi~al y la Protección al Ambiente, la .Ley Genera,! para l.a. Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros Instrumentos jurfdlcos vigentes que sean 
aplicables a la.operación y funcionamiento del establecimiento, asícomo la presentación 
de quejas en forma1 justificada y reiterada o la ocurtericia de eventos que pongan en 
peligro la vida hu111ana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser· sancionado por parte ~e la AGENCIA, de 
conformidad con lasdlsposlciones aplicables. 

TERCERO.- Téngase por recoMclda la personalidad jurídica con la que~ se ostenta el e;. RENÉ 
GÓMEZ AGUILAIR, en ~u carácter de representante .legal de la empresa. GRUPO GOCAL VI, 
S.A. DE ,C.V.. , , 

CUARTO.~ Notiffquese la presente Resolución al C. RENE GÓMEZ AGUILAR, 
representante legal de la empresa GRUPO GOCALVI, S.A. DE c.v .. de conformidad con 
el artículo 167 Bis de la General del. Equilibrio Ecol.ógico y la Protección al Ambiente y 
demás. relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR~ 

ALVAREZ ROSAS 

l"t· Carlos Sidvl1ldór d~: Rc::,ulu RIJii!:~Fu"';:;,. Olrettor EJ!!!C:.Utl~o q~ lil. ASEA 
Biól. Ullst!.s cardona TOtr4:!!!i.~ J!:!h!! dtt Unidad d~e Gestión Industrial 

· SITÁCORA• 09AUA004'<JI0l/ll 
FOliO, 0~1740/09/l 7 

'. 

., 

ykl r:ftu;tW()ittJ 

'• 

Página 6 de 6 

Av, !i rl~ M11yo. No, ~90. Col. 5<111 Lorento Tl¡;:dt~llc:,llGO. Oel, MIF,~1el Hidttizo. C.P •. l J.i.!H.\, Ciudad de Mé:.<.ko. 
Td: (55) 9126 0100 - ww\v,nt.~~~te-oh.lnx 

l.11 1\gcnd.':l f\l.~u;inníl! de Sct;urid<1d lridu'Strii)l y dt:: Pmtec~:ió¡, .11 Medl(¡ Arnbi~nt~ dd Sc~ctor 1·1idrcH:~1rburns tilmhién ut:!Ur..<I e! 
iH:rónlnl.o "AS:li.A" y ¡~,t.; lnW)t~r.·¡·~~ ''Agt~!'ld:it d() St:gurk.l.ad, l~fl(!rgl.~:1 y Amb!t~mt.< como p;·u·t:e de s.u i(j~mld,arl lnstitllcional 

.l 

'' 




